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EJERCICIOS PROPUESTOS 
LEGALIZACIÓN DEL PCE 

“Yo no creo que el presidente Suárez sea un amigo de los comunistas. Le considero más bien un 
anticomunista, pero un anticomunista inteligente que ha comprendido que las ideas no se destruyen con represión 
e ilegalizaciones”  

(Santiago Carrillo, Tras la legalización del PCE, abril de 1977) 

CONSTITUCIÓN DE 1978 
Artículo 137. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 

Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos 
intereses.  

Artículo 138 1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el 
artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre 
las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.  

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales.  

Artículo 139 1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio 
del Estado.  

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.  

Artículo 161 1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es competente para 
conocer: 

 a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de 
ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por 
la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas no perderán el valor de 
cosa juzgada.  

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el artículo 53, 
2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.  

c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de los de 
éstas entre sí.  

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.  

2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas 
por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de la disposición o 
resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco 
meses. 
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